RES. 3540/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006476, Ent. N° 5001/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Poder Judicial  relacionadas con el arrendamiento del inmueble sito en la ciudad de Montevideo, en la calle Paraguay 1289-1291, lugar donde funciona la División Contaduría de este Organismo;

 RESULTANDO: 1) que el Poder Judicial viene arrendando el local desde el año 1987, según consta  de la copia del contrato adjunta a los antecedentes;

                                   2) que con fecha 10 de agosto de 2016 la División Arquitectura del Poder Judicial informa que considera conveniente una nueva renovación del contrato de arriendo del citado inmueble, por cumplir con los requisitos para su destino, el propietario realiza adecuadamente las tareas de mantenimiento y reparaciones solicitadas, siendo el monto del alquiler similar a los valores que paga el Poder Judicial por inmuebles similares;

                                   3) que se adjunta Proyecto de contrato de arrendamiento a suscribirse entre (parte arrendataria) Poder Judicial y (parte arrendadora) Surraco Caviglia, Morato Miller y Otros, quienes convienen arrendar el inmueble Padrón Nº 133.378 sito en zona urbana de Montevideo con frente a la calle Paraguay 1289-1291, esquina San José, con un área de 315,33 metros 2 y por el precio mensual de $ 170.000, por el plazo de dos (2) años, con opción anual del Poder Judicial a tres (3) años más; 
4) que consta Resolución SCJ Nº 592/1/246 de 29 de agosto de 2016, adoptada por la Suprema Corte de Justicia, por la cual se resolvió celebrar -ad referendum de la intervención de este Tribunal- el contrato de arrendamiento relacionado precedentemente, por el precio mensual de         $ 170.000 reajustable anualmente por el coeficiente legal y por el plazo de dos años desde su otorgamiento, con opción anual del Poder Judicial de tres períodos anuales más;
5) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de contratación se enmarca en las normas legales vigentes (Artículos 239 Numeral 2 de la Constitución de la República y 484 de la Ley Nº 14.106 y Artículo 40 del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

                                       2) que en lo sucesivo deberá remitirse, junto a los antecedentes, información contable con el Grupo de imputación del gasto, en un todo conforme a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de este Tribunal, de fecha 22/5/58;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

 1) Suscrito el contrato de arrendamiento entre el Poder Judicial y  los Señores Surraco Caviglia y Morato Miller, cometer al Contador Auditor destacado ante dicho Poder, la intervención del gasto mensual de $ 170.000, reajustable anualmente por el coeficiente legal y por el plazo de dos años desde su otorgamiento, con opción anual del Poder Judicial de tres períodos anuales más, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Asimismo, cometer la intervención del gasto correspondiente a su eventual renovación por tres periodos anuales más; 

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
4) Comunicar a la Contadora Auditora destacado ante el Poder Judicial; 

5) Devolver las actuaciones.         
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